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úl VES 29 MAYO La 

  

    EXTRACTO 

DELA ESCRTURA, PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DELA CIUDAD DE VINCES A LA CIU- 
AD Di 
DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES 
FRUTROP C.A. POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES 
FRUTROP C.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

- ANTECEDENTES. La COMPAÑÍA DE TrANSORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
EXTRA PESAD: edi 19 pur 
blica otorgada anta el Notano A Pamero a cn ón Guayaquil, el 23 de jul:o de 2009, 
Aprobada mediante Rasolución SCJ DJC.G.09- Cobs715 del 22 de portambra: de 2009, 9 
insenta en el Registro Mercantil docs corn Guayaquil, el 28 de septiembre de 21 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICIUO, DE 
LA CIUDAD DE VINCES A LACIUDAD DN E VENTANAS PROVINCIA DE LOS RÍOS, CAMBIO DE 

. MADEL ESTATUTO, otorgada el 13 de marzo de 2014, anteel Notario Segundo Encargado del 
cantón Guayaquil, ha sido aprobada por lo Supenntendenesa de Compañías, mediano Resohu- 
ción SOINCONASDSAS-14-0003481 de 23 de mayo gel 2014. 

3.- CAMBIO DE BorciLo, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS rev 
BLICACIÓN=- La Superintendencia de Compañías medrante flesolución SCI ¡ASD-SAS- 
1 0o03as a 23 de mayo del 2014, aprobó el cambio de domiciho de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES 

CA. DE 
  ER 

DENOMINACIÓN DELA COMPAÑÍA pe TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
A A AUTAS TROPICALE 'FRUTROP C.A. POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

ESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

dias onsccnnos. para efectos de oposición de terceros señalada en al ancla 33 de la Ley de 
y Reglamento do Oposición, como acto previo a su ise 

a eo EN OPOSICIÓN. Se pone en conoemiento del público el cambia de domo de 
a Compañía DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA 

PICALES FRUTROP C.A. deca cantón Vice ala ciudad de Ventanas, camalo DE 
DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE-CARGA PESADA Y 

y EXTRA PESADA Fnuras TROPICALES FRUTROP CA. a por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Dl 
CARGA PESADA FR 'S FRUTROP C.A, y aumento de capital en mil sesenta 
dores de los Eoados| Únicos Sa ménes divididos en mil sesenta acciones de un dólar cada 

a y la reloma de estatuto; a fin de que quienes se crayeren con dorecho a oponorse a su 

  di dentro de los sei: desde la focha de ta de este 
extracto y, además, pongan el particular en conocimiento de la Supenntendencia do Compañías. 
EN h :ompañas, 
dentro del1órmino dedos dls sguants,jntamento con el sto de oposición y providencia - 
recalda sobre ella. En el ceso de no existr oposición o de na ser notificada en la forma antes s 

    

    al cumplmuento de los demás requisitos legales. 
-5. REFORMA DEL ESTATUTO. La reform del estatuto se refiere a lo siguiente: 

1 
DECARGA PESADA TROPICALES Sapa : 

realice a pr de a aprobación girara con este no, * "ARTÍCULO SEGUNDO: bomicr 
L10.- El domiciho pnncipal de la compañía será la Suda de Ventanas, cantón Ventanas, pro 
Ga do Los os PArrouLo O TERCERO: OBJETO. isalzar servicio de vansporto comarcal 

  

"ARTICULO PA+ 

  

  

  

  

  

Evormines de rreeero Terrestre, Tr pan Soga vial. sus reclamen nos... co 
CUARTO: PLAZO - El plazo de duración de la compañía será do CIEN AÑOS, Contados a partr 
del vemtdés “es nortambvo de dos il nueve, fecha en que se insenbíó el Contrato socíal..* 
Asmcuto QUINTO: CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscnto de la compañía os de DOS mil 

CIENTO VEINTE 

“nativas, mumerados del 0001 al 02120, mclusme.. *) UADRAGÉSIMO QUINTO; 
PERMISO DE OPERACIÓN. Los títulos habilitantes que resba la compañía para la prestación 

¡encia   l 
Nacional de Tránsito y no constituyen títulos de propiedad m en todo ni en parte... "ARTÍCULO 
CUADRAGÉSIMO SEXTO, INFORME FAVORASLE PREVIO. La reforma de estario, aumento 
cambio de unidades, vanación de sercio y más actvidades de tránsito y transporte terres- 

ty, lo efectuara la compañía preve informo favarabla de la Agenea Nacional de Regulación y 
tro. "ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: NORMAS DE TRANSPORTE Y TRANSI- 

Tos La compañla en todo lo relacionado en el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la 
Ley Orgánica de Transpgrte Temestre, y Segundad Vial, su Reglamento y las regulaciones que 
bra esta meteno dico ta Agenc Namonsl de Regulación y Contvol del Transpoe Tervstre, 

insrto y Seguridad Vial..." 

23 da mayo de 2014   
ARBERÁN VERA 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 
May. 27. 28-29 (146877)  



  

   

  

i SUTERMNTEDE A s . 

E EXTRACTO - : 
ll oeLa ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DE LA CIUDAD DE VINCES A LA CIU- 

DAD DE VENTANAS PROVINCIA DE LOS RIOS, CAMSIO DE DENOMINACIÓN DI DELA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PESAD: AS TROPICALES 
FRUTROP CA POR COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES 

* FRUTROP.C.A. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

de ANTECEDENTES: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
'ICALES FRUTROP C.A. se constituyó mediante escntura pur 

blica ea dodo anta el Notario Vigésimo Pnmere del cantón Guayaqui, el 23 de julio do 2009, 
aprobada mediante Resolución SC..DJC.G.09- 0008775 del 22 de septiembre de 2009, e 

Í a. 

)AD DE MñcES ALA CIUDAD DE VENTANAS PROVINCIA DE LOS RÍOS, CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 

'TRAN: Di 
CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A. Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
MA DEL ESTATUTO, otorgada el 13 de marzo de 2014, ante el Notano Si 

* cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañias, mediante Resaly- 
ción SCINC-DNASD-SAS-14- 0003461 de 23 de mayo del 2014. 

3. CAMBIO DE DOMICILIO, CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE Estayuros Y Pu. 
BLICACIÓN - La Supenntendencia de Compañías, mediante Resolución SC-INI 

- 140003451 el 29 de. mayo del 2014, aprobó el Cambio do do ¡mucia de la COMPAÑÍA DE 
. TRANS PORTES TROPICALES DE CARGA PESADA SADA FRUTAS TROP 

A del cantón Vincos ala ciudad de Ventanas ye Y "elonma delestatuto me camalo DE 
penonmación DELA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
EXTRA OPICALES FRUTROPCA. PoR COMPAÑÍA DE rANSPONTEDE DE 

)A FRUTAS TROP! C.A, AUMENTO DE CAPITAL Y Al 
DEL ESTATUTO: y. e) ordonó la ublcación del extracto de a folendo esentura Dies > o qe 
Blas consecutvos, para efectos de oposición de terceros señalada on el lariculo 33 de la Loy de 

Si di . s 
4.- AVISO PARA OPOSICIÓN.- Sa pone en conocimiento del público el rei de domicito de 

la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE PESADA Y EXTRA PES 
FR 

na y la retorma de estatuto, a fin de que quienes se creyeron con derecho a oponerse a su 

de la compañía, dentro do los sess días contados desde la fecha de la úfuma publicación de este 
extr además, ús + 4 
  

a h 

dentro del término de dose ds siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 
recaída sobre ella En o de no exist oposición o de no ser notificada en la forma antos 

ed 
al cumplimento de los demás mos pu las. 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiore a fo an ARTICULO, PRE 

DE CARGA PESADA FRUTAS THOPICALES FRUTROP CA. Porta todas asar 

  

leañzar el senacio de tasar comercial 
exclusivo de carga pesada a mival naciona! e intermadional sujetándoso alas 

  

"res! o ARTÍC 
1TO: PLAZO. El plazo de duración de la Comme será do CIEN AÑOS, Contados a parte 

Sa dd de sepuembre de dos mil nueve, 1 que se insenbió el Contrato social...” 
"ARTH UINTO: 

  

LOS DE LAS ACCIONES. Los títulos do las acciones será emiudos con el caráctor de nome 
nauvas, numerados del 0001 al 02120, inclusiva.. * “ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO QUINTO" 
PERMISO DE OPERACIÓN. Los títulos habiltantos que reciba ta compañía para la prestación 
      

Nacional de Tránsito y no construyen títulos de propiedad m en todo mien parte 
CUADRAGÉSIMO SEXTO: INFORME FAVORABLE PREVIO. La roforma de estaa 

  

"O, 

“Loy Orgánica de Transporte Terrestre, y Segundad Víal, su Reglamento y las regulaciones que 
ro esta materia dictare la Agencia Nacional de Rogulación y Control del Transpora Terrestre, 

Tránsito y Segundad Vial. 

  

23 de mayo de 2014 
, [O BARBERÁN VE 
! . ESPECALSTAJUNDICO SOCIETARIO 

Má. 27-28-29 (asezn 
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Dg COMPAÑÍAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DE LA CIUDAD DE VINCES A LA CIU- 
DAD DE VENTANAS PROVINCIA DE os: RIOS, CAMBIO DE DENOMINACIÓN DI pe las compañia 
DE TRANSPORTES TROPICALES DI ¡SA PESADA Y EXTRA PESADA FRI PICALES 
FRUTROP C.A. POR COMPAÑÍA De TRANSPORTE JE CARGA PESADA fauras TROPICALES 
FRUTROP C.A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA Sa ESTATUTO . 

l- ppal La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA! PESADA 
EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES E FRUTO CA. so constitu median 

blica viomada anto el Noteno Vigésimo cantón Gueyaqui, el 23 0 jul so 200, 
. aprobada mediante Resolución SCJ Sue: 30. coe7To del 22 ds peptemio de 2009, e 
inscntá en el Registro Mercal del cantón Guayaquil, el 28 de septiembre de 2009. 

2- CELESRACIÓN Y APROBACIÓN: La ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO, DE 
yla, VINCES A LA CIUDAD DE VENTANAS PROVINCIA DELOS RÍOS, CAMBIO DE 
DeNonmAcIÓN DE La compañía DETRANSPORTE: PICALES DE CARGA PESADA Y 
EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A. Pon: On COMPARNADE TmANSPOnTE DE 
CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A. Y AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 
MÁ DEL ESTATUTO, otorgada el 13 de marzo de 2014, anta sa Notario Sauna Encargado del 

canión n Gun! ha sdo aprobado por le Supenrtondenos ss empates, mediante fesofu- 
100: 

. Camaro, be DOMICILIO. Camalo DE NOMINACIÓN Y v Acro IRMA DE ESTATUTOS Y PU- 
BLICACIÓN.- La Superintendencia de Compañlas mediante Resolución SCHI 
14-0003451 el 23 de mayo del 2014, as el cambio de Ci ici de la COMPAÑÍA DE 

'OPICALES DÉ CARGA PESADA Y EXTRA PI JA FRUTAS TROPICALES 
lol cantón Vinces a la. ua de Ventanas yr forma mada estatuto b) CAMBIO DE 

DENOMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
EXTRA PESADA FRUTAS TROPICALES FR UTROPE cas Fon ¡COMPAÑÍA DE 'TRANSPORTEDE 
CARGA PESADA RUTAS TA 'OPICALES FAUTROP CAPITAL Y REFORMA 
DEL ESTATUTO; y. c) ordenó ta publicación del dol extracto sde ln Celendo o sentra Publica, 

dias consecuios. para efectos de oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la UN de 
Compañías y Roglamento opos COMD ACTO previo a su mscnpción 
am 1so ra OPOSICIÓN.. Se pono en conocimiento del pitteo el cambio de domicito da 

'AÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y EXTRA PE: 
ramas: TROPICALES FRUTROP CA. del cantón Surcos a la ciudad de Ventanas, CAMBIO DE 

IMINACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES TROPICALES DE CARGA PESADA Y 
DXTAAPES: PESADA FRUTAS TROPICALES FRLTROP C.A por COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP C.A. y aumento de capital en mil sasanta 
dólares de los Estados Unidos de América dwididos en mil sosenta acciones de un déar cada 
una y la reforma de estatuto, a fín do que quienes se creyaren con derecho a oponerse a su 

» 
Pp 

5
 

de la compañía, dentro de los seis dlas contados desde la fecha de la última publicación de esta 
»xtracto y, ad Semi 
  

  
an z 5 5 
dentro do! térmno de dos días siguientos, juntamente con el escrito de aposición y providencia 
tecaída sobro ella En al coso de no exsur opasición o de no ser natficada en ta forma antos 
ñd ública de 1 Y 
al cumplmiento de los demás reus legales, 

5. REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma de éstansro so sefere a lo ¿puente “ARTICULO PA 

DECARGA PESADA FRUTAS TROPICALES FRUTROP CA. por tanto todas! tos optamos que 
realice a partir, de esto pprobación girara con este fi “ARTÍCULO SEGUNDO: DOMICH 
1O.-El 

  

Pena de de la compañia será la ciudad d de Ventanas, Samtón Ve Imtanas, provine 
cia de Los Mos...“ LO TERCERO, OBJETO - Realizar el servicio de rte comercial 

+ exclusivo de Car panda: a mvel nacional e iniemaciona sujetándose a io posicion dela 
ÍcuLo 

  

Ley Orgánica de Transporte Terrestro, Tránsrto y Segundad Vial, sus reglam: 
CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración da ta componía será do CIEN AÑOS. "Contatos a partir 
del vemtidós de sepuembre de dos ml nueve, fecha en que se mscnbió ol Contrato sociat * 
“ARTICULO QUINTO: US 
CIENTO VEINTE ES de los Estados s de Nortsaménca, didido en dos mil ciento 
vento acciones ordinarias, nominatwos. e indmisibles de un dólar.” 
Los DELAS ACCIONES - Los pu los lolas scores será envúdos cor 

sativas, numerados del 9001 al 0220 inclusive... "ARTÍCULO CUADRACESMO Solo: 
PEnmiso PE OPERACIÓN. Las títulos abans que reciba la compañila para ta prostación 
  

acsonal de Tránsrto y no construyen títulos de grepedad nientodo non parte.” 
UADRAGÉSIMO SEXTO: INFORME FAVORABLE PREVIO - La roforma da ostatuto, aumento 

«o cambio do unidades, vanación de seracio y más acuvitades de tránsito y 
tr, lo elactuaro la compañía previo morme fevorabl de a Agenci Naciona de Regulación y 
Control." "ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: NORMAS DE TRANSPORTE Y TRANSE- 

- La compañía en todo lo relacionedo en el tránsito y transporte terrestre, se somoterá a la 
egulaciones que 

re esta matena dictare la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporta Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial = 

¿5
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23 de mayo de 2014 
a AS. MARIO BARBERÁN VERA 

ESPECIALISTA JURÍDICO SOCIETARIO 
May. 27-28-29 (146877) 

  

 


